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 ACTA REUNIÓN ORDINARIA 

DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 10/18 

31 de julio de 2018 

 

En la Ciudad de Salta a los treinta y un días del mes de julio de 2018, en la Sede de la Facultad de 

Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, a los efectos de dar tratamiento a los puntos del Orden del Día 

de la Reunión Ordinaria del Consejo Directivo Nº 10/18 debidamente convocada para el día de la fecha, 

se reúnen los siguientes Consejeros que integran el Cuerpo: 

 

Estamentos de Profesores Regulares: Cr. Dante Quiroga, Lic. Andrés Sánchez Wilde y Mg. 

Aquiles Moreira 

 

Estamento de Auxiliares Docentes: Cr. Jorge Paganetti, Dr. Gustavo Del Monte y Lic. Martin 

Daroca Aparicio 

 

Estamento de Estudiantes: Sr. Brian Chorolque, Sr. Francisco Gonzalez, Srta. Mariana Soledad 

Tapia, Srta. Karen Ileana Williams, Srta. Karina Arriete y Sr. Agustín Aranda 

Estamento de Graduados: Cra. Luciana  Pedano 

Estamento PAU: Sra. Norma Vilca 

Consejeros con licencia: Dr. Elio Rafael De Zuani y Mg. Adrian Dib Chagra  

 

Consejeros ausentes: Cr. Roberto Alfredo Gillieri, Dra. Marta Ugolini Gillieri, Mg. Jorge 

Panusieri y Lic. Carlos Rojas  

 

Participan de este acto el señor Sr. Vicedecano, Cr. Hugo Ignacio Llimós, la Sra. Secretaria de 

Asuntos Académicos y de Investigación, Cra. María Rosa Panza de Miller y el Sr. Secretario de Asuntos 

Institucionales y de Administración, Cr. Diego Sibello. 

 

La Presidencia a cargo del Decano, Cr. Víctor Hugo Claros, siendo horas 16:10 se inicia la reunión 

del día de la fecha: 

 

1. Temas Sobre Tablas 

 

El Cr. Dante Quiroga solicita la inclusión de los siguientes asuntos: 

 

1) Nota de los señores Consejeros Directivos por la cual solicitan al Cuerpo, que la Facultad se 

expida conforme las bases del Estatuto Universitario, en el sentido de solicitar al Consejo Superior deje 

sin efecto la Res. CS Nº 212/18, relacionada a la Ley de Interrupción voluntario del embarazo, en 

tratamiento en las Cámaras Legislativas Nacionales 

 

Puesto a consideración, se vota y se aprueba su inclusión 

 

2) Expte Nº 6076/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Incorporación al 

presupuesto de los recursos generados en el ámbito de la Facultad. 
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Puesto a consideración, se vota y se aprueba su inclusión 

 

El Lic. Martín Daroca Aparicio solicita la inclusión del siguiente tema  que cuenta con dictamen 

favorable de las Comisiones Asesoras de Docencia y Ética: 

 

1.3) Expte. Nº 6412/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Proyecto de 

Resolución para establecer la Misión y Visión de esta Unidad Académica. 

 

Puesto a consideración, se vota y se aprueba su inclusión 

 

2. Asuntos Entrados 

 

2.1) Expte. Nº 6237/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Presupuesto del 

Período Anual 2018 (Res. CD -ECO Nº 128 /18). Informe del Decano. 

 

Aprobar el Despacho de la Comisión de Hacienda Nº 06/18 que obra a fs. 23 de autos, por el cual 

se hace lugar al Proyecto de Resolución que corre a fs. 19/22, que modifica el Ítem Proyecto de 

Fortalecimiento de la Carrera de Contador Público Nacional Salta (Anexo I), se solicita a la 

Administración Central de la Universidad incluya el monto expuesto en el Art. 2º del Proyecto, en la 

distribución de créditos presupuestarios destinados a financiar gastos de personal  y de apoyo 

universitario de esta Unidad Académica en función de la planta de personal a la de mayo 2018. Insistir 

con la elevación al Rectorado del Proyecto de Presupuesto para el período anual 2018 realizada a través 

de la Res. CD-ECO Nº 128/18 con las modificaciones introducidas en los mismos artículos.      

    

El señor Decano presenta el tema de referencia. Informa que es en el que se trata el Proyecto de 

Presupuesto 2018, por el cual se deja plasmado los gastos de funcionamiento, personal y la partida 

referente a los gastos derivados de la acreditación de la carrera de Contador Público Nacional, exigido por 

la CONEAU. 

Continúa expresando, que las Autoridades de Rectorado presentaron en la Comisión de Hacienda 

varios Proyectos de Presupuesto 2018, con dificultades en diversos ítems, uno de ellos el citado 

anteriormente, entre otros temas. Motivo por el cual, se eleva esta resolución solicitando insistir en el 

presupuesto elevado por la Facultad en base a sus necesidades. 

El señor Secretario de Asuntos Institucionales y Administrativos da lectura al Proyecto de 

Resolución, por el se solicita a Rectorado la inclusión del monto relativo a la acreditación. 

 

Siendo horas 16:36 ingresa a la reunión la Cra. Luciana Pedano. 

 

Los Consejeros presentes solicitan que se invite al señor Rector para exponer el tema del 

presupuesto antes citado. 

El Cr. Paganetti encomienda al Decano que se solicite al señor rector acompañado o no con el 

señor Secretario Administrativo para informarnos del Presupuesto de la Facultad. 

El Sr. Decano invita a los Consejeros presentes que deseen asistir el lunes a reunión de la Comisión 

de Hacienda del Consejo Superior a horas 16.  

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve: Aprobar el 

Despacho Nº 06/18 de la Comisión de Hacienda que corre a fs. 23 del expediente de referencia.   
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Encomendar al señor Decano invite al señor Rector para asistir a una reunión de Consejo 

Directivo para informar sobre el tema. 

 

2.2) Expte. 6408/16. Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Conformación de 

Comisiones Asesoras 2018. 

 

El Sr. Decano presenta el tema de referencia. 

La Sra. Secretaria Académica da lectura a las propuestas elevadas por miembros de este Consejo y 

Departamento de Economía de la Facultad. 

El Consejero Moreira solicita se otorgue un plazo para que pueda elevar una nómina de docentes de 

su agrupación para integrar las Comisiones. 

 

Puesto a consideración el tema de referencia, se vota y por unanimidad, se resuelve incorporar a 

las Comisiones Asesoras los docentes, estudiantes, pau y graduados mencionados en las propuestas que 

obran a fs. 46/55 y otorgar un plazo de hasta el día viernes 3 de agosto del año en curso para 

incorporación de la propuesta del Mg. Moreira.  

 

El Lic. Daroca Aparicio solicita el tratamiento en bloque del punto 2.3) al 2.10) por temática 

similar, lo cual es aceptado. 

 

La Sra. Secretaria Académica da lectura a las Resoluciones  siguientes: Res. DECECO N° 440/18, 

N° 504/18, N° 540/18, N° 541/18, N° 555/18, N° 579/18, N° 581/18 y N° 594/18. 

 

2.3) Res. DECECO Nº 440/18 Ad Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 6546/10): 

Resuelve: Tener por finalizadas las funciones de la Mg. Ana Clara Rebuffi, en el cargo temporario de 

Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para la asignatura Organización y Sistemas 

Administrativos de la carrera de Licenciatura en Administración (Planes de Estudios 2003) de esta 

Facultad. 

 

2.4) Res. DECECO Nº 504/18 Ad Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 6292/08): 

Resuelve: Reintegrar y dar por finalizadas las funciones al Ing. Sergio Hernán Crespo en el cargo regular 

de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva de la asignatura Matemática II con extensión 

a Matemática III de esta Facultad. 

 

2.5) Res. DECECO Nº 540/18 Ad Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 6272/06): 

Resuelve: Tener por finalizadas las funciones del Ing. Rafael Fernando Belton en el cargo regular 

Auxiliar Docente de Primera categoría con dedicación simple de la asignatura Algebra Superior  (Plan de 

Estudios 1985) - Matemática I  (Plan de Estudios 2003) de las carreras de Contador Público Nacional, 

Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía, de esta Facultad. 

 

2.6) Res. DECECO Nº 541/18 Ad Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 6621/10): 

Resuelve: Tener por finalizadas las funciones del Ing. Rafael Fernando Belton en el cargo regular 

Auxiliar Docente de Primera categoría con dedicación simple de la asignatura Matemática II con 

extensión a Matemática III de las carreras de Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración 

y Licenciatura en Economía, de esta Facultad. 
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2.7) Res. DECECO Nº 555/18 Ad Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 6771/08): 

Resuelve: Tener por finalizadas las funciones de la Cra. Cintia Ivana Montes en el cargo regular Auxiliar 

Docente de Primera categoría con dedicación semiexclusiva de la asignatura Matemática II con extensión 

a Matemática III de las carreras de Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y 

Licenciatura en Economía, de esta Facultad. 

 

2.8) Res. DECECO Nº 579/18 Ad Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 6550/10): 

Resuelve: Tener por finalizadas las funciones de la Abog. Ana Karina Climent Scherer en el cargo 

temporario de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple de la asignatura Derecho Público - 

Módulo II, de segundo año ,  Plan de Estudios 2003, de la carrera de Contador Público Nacional con 

extensión de funciones a Derecho III - Módulo I del segundo año de la carrera de la  Licenciatura en 

Administración de esta Facultad. 

 

2.9) Res. DECECO Nº 581/18 Ad Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 6080/10): 

Resuelve: Tener por finalizadas las funciones de la Abog. Rosana Mabel Castro en el cargo regular de 

Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación semiexclusiva de la asignatura Derecho Público - 

Módulo II, de la carrera de Contador Público Nacional con extensión de funciones a Derecho III - 

Módulo I, Planes de Estudios 2003, de la carrera de la  Licenciatura en Administración de esta Facultad. 

 

2.10) Res. DECECO Nº 594/18 Ad Referéndum del Consejo Directivo (Expte. Nº 6949/13): 

Resuelve: Tener por finalizadas las funciones de la Cra. Marcela Fernanda Bernasky en el cargo regular 

de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación simple de la asignatura Seminario de Práctica 

Profesional Módulo I, II y III de las carreras de Contador Público Nacional, Licenciatura en 

Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2003) de esta Facultad. 

 

Puesta a consideración se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve ratificar las Res. 

DECECO N° 440/18, N° 504/18, N° 540/18, N° 541/18, N° 555/18, N° 579/18, N° 581/18 y N° 594/18 en 

todos sus términos. 

 

3. Actas de Consejo Directivo: Reunión Ordinaria Nº 05/18 y Nº 06/18 y Extraordinaria Nº 01/18.  

 

El Sr. Decano pone a consideración las Actas de referencia. 

El Consejero Moreira  mociona que se aprueben en general y que pasado siente (7) días sin 

observaciones, sean aprobadas en particular. 

Puesta a consideración la moción antes mencionada, se vota y por unanimidad se aprueba en 

general las Actas en cuestión. 

 

4. Expedientes con Dictamen de Comisiones Asesoras 

 

 4.1) Expte. Nº 6704/04: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Régimen de 

equivalencia entre materias de Administración de Personal I y II con Gestión de Empresas en el marco de 

la modificación del último programa. 

 

El Despacho Nº 305/17 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

el Proyecto de Resolución por el cual se deja sin efecto el Anexo II de la Res. CD ECO Nº 459/11, las 

equivalencias parciales  entre las asignaturas Gestión de Empresas de la carrera de Contador Público 

Nacional y Administración de Personal I y Administración II de la carrera de Licenciatura en 
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Administración. Dejar sin efecto el Anexo III de la citada Resolución, las equivalencias parciales de 

Administración de Personal I y Administración de Personal II de la carrera de Licenciatura en 

Administración y Gestión de Empresas de la carrera de Contador Público Nacional.       . 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 305 /18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 163 del 

expediente de referencia. 

 

El Cr. Dante Quiroga solicita la alteración del Orden del Día para dar tratamiento a la nota 

presentada como punto 1.1) Sobre Tablas. 

El Sr. Decano pone a consideración la moción, se vota y con 9 (nueve) votos positivos y 4 (cuatro) 

abstenciones, se procede a dar tratamiento al tema. 

 

1) Nota de los señores Consejeros Directivos por la cual solicitan al Cuerpo, que la Facultad se 

expida conforme las bases del Estatuto Universitario, en el sentido de solicitar al Consejo Superior deje 

sin efecto la Res. CS Nº 212/18, relacionada a la Ley de Interrupción voluntario del embarazo, en 

tratamiento en las Cámaras Legislativas Nacionales, respetando las diversas opiniones manifestadas 

oportunamente. 

 

El Cr. Dante Quiroga procede a dar lectura a la nota de referencia. 

El señor Decano expresa que le parece correcto el tema propuesto e informa también de lo 

manifestado por la  Facultad de Salud y Naturales en similar tenor.  Agrega que, el tema  produjo fuertes 

y duros cruces para las relaciones dentro de la comunidad universitaria y enfatiza la importancia de 

respetar a las minorías.  

El Consejero Chorolque manifiesta la necesidad de conformar paneles para brindar a la comunidad 

mayor información al respecto. 

El Lic. Sánchez Wilde se  expresa a favor de la diversidad de opiniones y opina que el aporte de la 

Universidad, debería realizarse desde una perspectiva de investigación, con estadísticas y datos 

actualizados. 

El Cr. Paganetti expresa, en su opinión, que los Consejeros presentes ya cuentan con una opinión 

definida, independientemente de la postura, lo prudente a su entender, sería  no avalar ninguna de las dos 

posturas, considerando que  desconoce la opinión en este sentido de los docentes a los que representa. 

La Sra. Vilca informa sobre una encuesta de opinión que realizó APUNSA en relación al tema, 

destinado al personal que agremia. En ese sentido, expresa que considerando ese resultado, se puede tener 

un parámetro de la opinión de algunos colegas, aunque puede no ser el mismo resultado en esta Facultad. 

Coincide con el Consejero Paganetti en el sentido de no contar con un mandato por parte de su Estamento 

que refleje la opinión del tema. Manifiesta su descontento del la presentación del tema Sobre Tablas. 

Mociona que solamente se solicite al Consejo Superior dejar sin efecto la citada Resolución. 

El Consejero Moreira coincide con lo expuesto con los Consejeros Paganetti y Vilca, en el sentido 

de no contar al momento con el mandato de nuestros votantes o quienes representamos, de manera que la 

postura de solicitar que el Cuerpo no se expida en una u otra opinión, genera una tercera posición frente al 

tema. Expresa su acuerdo con la moción de la Sra. Vilca.                                                                . 

La Consejera Williams informa que la Sede Tartagal emitió opinión y no realizó consulta a su 

comunidad al respecto. 
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Puesta a consideración la moción de los Consejeros Vilca y Moreira, se vota y por unanimidad se 

resuelve solicitar al Consejo Superior deje sin efecto la Res. CS Nº 212/18 

 

Siendo horas 18:15 se retiran de la reunión los Consejeros Quiroga y Vilca. 

 

4.2) Expte. Nº 6477/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llamado  a 

concurso de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo regular de Profesor 

Adjunto con dedicación simple para la asignatura Derecho Concursal  con extensión de funciones a 

Derecho IV Módulo II del primer cuatrimestre del tercer y cuarto año de la carrera de Contador Público 

Nacional y Licenciatura en Administración, que se dicta en esta Facultad. 

  

El Despacho Nº 247/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Solicitar 

al Consejo Superior autorización para llamar a concurso público de antecedentes y prueba de oposición 

para la cobertura del cargo de referencia y proponer el Jurado  que entenderá en el mismo. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

El Señor Decano siendo horas 18:15 se retira de la reunión quedando a cargo de la Presidencia el 

señor Vicedecano. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº  247/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 131  del 

expediente de referencia. 

 

El Lic. Daroca Aparicio solicita el tratamiento en bloque  desde el punto 4.3) al 4.10) por tratarse 

de temática similar, lo cual es aceptado. 

 

El Sr. Decano ingresa a la reunión a horas 18:20 y se retira el Consejero Paganetti. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación de los expedientes N° 6468/18, N° 6469/18, N° 6453/18, N° 

6478/18, N° 6503/18, N° 6485/126, N° 6534/18 y N° 6535/18. 

 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura a los Despachos de la Comisión de Docencia, Investigación 

y Disciplina N° 216/18, N° 217/18, N° 250/18, N° 223/18, N° 246/18, N° 222/18, N° 282/18 y N° 

283/18. 

 

4.3) Expte. Nº 6468/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llamado  a 

concurso de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo regular de Profesor 

Adjunto con dedicación simple para la asignatura Derecho Concursal del primer cuatrimestre del cuarto 

año de la carrera de Contador Público Nacional que se dicta en la Sede Regional Tartagal. 

  

El Despacho Nº 216/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Solicitar 

al Consejo Superior autorización para llamar a concurso público de antecedentes y prueba de oposición 

para la cobertura del cargo de referencia y proponer el Jurado  que entenderá en el mismo. 
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4.4) Expte. Nº 6469/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llamado  a 

concurso de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo regular de Profesor 

Adjunto con dedicación simple para la asignatura Matemática III  del primer cuatrimestre del segundo 

año de la carrera de Contador Público Nacional que se dicta en la Sede Regional Tartagal. 

  

El Despacho Nº 217/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Solicitar 

al Consejo Superior autorización para llamar a concurso público de antecedentes y prueba de oposición 

para la cobertura del cargo de referencia y proponer el Jurado  que entenderá en el mismo. 

 

4.5) Expte. Nº 6453/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita el 

llamado a inscripción de interesados para la cobertura de un (1) cargo temporario de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple para la asignatura Patrimonio Turístico de la carrera de la Tecnicatura 

Universitaria en Gestión de Turismo (Planes de Estudios 2013) que se dicta en Cafayate.  

 

Despacho Nº 250/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

llamado a inscripción de interesados para la cobertura del cargo temporario  de referencia y la 

Comisión Asesora  que entenderá en el mismo. 

 

4.6) Expte. Nº 6478/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita el 

llamado a concurso público de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo 

regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación simple para la asignatura Principios de 

Administración del primer cuatrimestre de primer año de las carreras de Contador Público Nacional y 

Licenciatura en Administración (Planes de Estudios 2003) que se dicta en esta Facultad.  

 

Despacho Nº 223/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

llamado a concurso público de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura del cargo de 

referencia y el Jurado  que entenderá en el mismo. 

 

4.7) Expte. Nº 6503/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita el 

llamado a concurso público de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de tres (3) cargos 

regulares de Auxiliares Docentes de Primera Categoría con dedicación semiexclusiva para la asignatura 

Contabilidad I  de las carreras de Contador Público Nacional,  Licenciatura en Administración y 

Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2003) que se dicta en esta Facultad.  

 

Despacho Nº 246/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

llamado a concurso público de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de los cargos de 

referencia y el Jurado que entenderá en el mismo. 

 

4.8) Expte. Nº 6485/16: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita el 

llamado a inscripción de interesados para la cobertura de dos (2) cargo temporarios de Auxiliar Docente 

de Primera Categoría con dedicación simple para la asignatura Derecho Societario del segundo 

cuatrimestre de tercer año de las carreras de Contador Público Nacional con extensión a Derecho Privado, 

Obligaciones y Contratos y Derecho III (Planes de Estudios 2003) que se dicta en esta Facultad.  

 

Despacho Nº 222/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

llamado a concurso público de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura del cargo de 

referencia y el Jurado  que entenderá en el mismo. 
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4.9) Expte. Nº 6534/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita el 

llamado a concurso público de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo 

regular de Auxiliar  Docente de Primera Categoría con dedicación simple para la asignatura Organización 

y Sistemas Administrativos del segundo cuatrimestre de tercer año de la carrera de la Licenciatura en 

Administración (Planes de Estudios 2003), que se dicta en esta Facultad.  

 

Despacho Nº 282/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

llamado a concurso público de antecedentes y prueba de oposición para la cobertura de los cargos de 

referencia y el Jurado que entenderá en el mismo. 

 

4.10) Expte. Nº 6535/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita el 

llamado a inscripción de interesados para la cobertura de un (1) cargo de Alumno Auxiliar de Segunda 

Categoría para la asignatura Economía II del primer cuatrimestre de segundo año de las carreras de 

Contador Público Nacional y Licenciatura en Administración  (Planes de Estudios 2003) que se dicta en 

esta Facultad, con extensión al Instituto de Investigación de Economía y con colaboración al Servicio de 

Apoyo Educativo (SAE). 

 

Despacho Nº 283/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

llamado a inscripción de interesados para la cobertura del cargo de referencia y la Comisión Asesora 

que entenderá en el mismo. 

 

Finalizada la lectura de dictámenes, el señor Decano pone a consideración los Despachos de la 

Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina N° 216/18, N° 217/18, N° 250/18, N° 223/18, N° 

246/18, N° 222/18, N° 282/18 y N° 283/18, se vota y por unanimidad, se resuelve su aprobación. 

 

4.11) Expte. Nº 6146/11: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

aceptación de renuncia interpuesta por la Prof. Beatriz Eugenia Núñez en el cargo regular de Profesor 

Adjunto con dedicación semiexclusiva para la asignatura Geografía Económica de las carreras de 

Contador Público Nacional,  Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía, Planes de 

Estudios 2003, que se dicta esta Facultad. 

 

El Despacho Nº 249/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar 

el Proyecto de Resolución por el cual se solicita al Consejo  Superior acepte la renuncia de la Prof. 

Núñez en el cargo de referencia. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 249 /18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 388 del 

expediente de referencia. 

 

El Consejero Daroca Aparicio solicita se realice el tratamiento en bloque del punto 4.12)  al 4.25), 

por tratarse de temática similar. 
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El señor Decano expresa que no es posible por tratarse de designaciones, pero como son prórrogas, 

se puede dar una lectura sintética del nombre de departamento y el nombre del docente y cargo de la 

prórroga de designación. 

 

4.12) Expte. Nº 6546/13: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

prórroga de designaciones de personal docente temporarias para el Departamento de Práctica Profesional. 

 

Despacho Nº 256/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: 

 

Aprobar el Proyecto de Resolución por el cual se prorroga las  designaciones docentes en carácter 

de temporarias indicados para cada asignatura del mencionado Departamento. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 256 /18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 167 del 

expediente de referencia, por el cual se prorrogan la siguientes  designaciones temporarias desde el 1 de 

agosto y hasta el 31 de diciembre de 2018 o hasta que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes 

respectivos o hasta nueva disposición, lo que suceda primero, de los docentes del Departamento de 

Práctica Profesional, en los cargos, dedicación y cátedras que a continuación se consignan: 

 

Apellido y Nombre Cargo – Dedicación Asignatura 
GAIDA,  María Lorena Aux. Doc. 1ª - Semiexclusiva Organización de Empresas 
ELÍAS, Luz Teresa Aux. Doc. 1ª- Semiexclusiva Organización de Empresas 
MAIGUA, Daniel Enrique Aux. Doc. 1ª- Simple Organización de Empresas 
CARRIZO, Fernando 

Daniel 
Aux. Doc. 1ª- Simple Seminario de Práctica 

Profesional - Módulos I, II y III 
 

4.13) Expte. Nº 6546/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

prórroga de designaciones de personal docente temporarias para el Departamento de Administración de 

Empresas. 

 

Despacho Nº 260/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: 

 

Aprobar el Proyecto de Resolución por el cual se prorroga las  designaciones docentes en carácter 

de temporarias indicados para cada asignatura del mencionado Departamento. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 260 /18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 489 del 

expediente de referencia, por el cual se prorrogan las designaciones temporarias, desde el 1 de agosto y 

hasta el 31 de diciembre de 2018 o hasta que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes 

respectivos o hasta nueva disposición, lo que suceda primero, de los docentes del  Departamento de 

Administración de Empresas, en los cargos, dedicación y cátedras que a continuación se consignan: 
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Apellido y Nombres Cargo/Dedicación Asignatura 

RIVAS, Laura Josefina  Profesor Adjunto - 

Semiexclusiva 
Principios de Administración 

ESCANDELL, Juan José Auxiliar Docente de 

1ª - Simple 
Organización y sistemas Administrativos 

SOSA, Pablo Ezequiel Auxiliar Docente de 

1ª - Semiexclusiva 
Principios de Administración con extensión a 

Organización y Sistemas Administrativos y 

Administración Superior 

NAYAR, Patricia 
 

Auxiliar Docente de 

1ª - Semiexclusiva 
Administración Financiera de Empresas I con 

extensión a Administración Financiera de Empresas 

II 

POVOLO, María 

Alejandra 
Auxiliar Docente de 

1ª – Semiexclusiva  
Administración Financiera de Empresas I con 

extensión a Administración Financiera de Empresas 

II 

QUINTANA MEDINA, 

Gustavo 
Jefe de Trabajos 

Prácticos – 

Semiexclusiva 

Administración Financiera de Empresas I con 

extensión a Administración Financiera de Empresas 

II 

SACCHETTA, Mariana Jefe de Trabajos 

Prácticos – 

Semiexclusiva 

Administración Financiera de Empresas I con 

extensión a Administración Financiera de Empresas 

II 

TEJERINA, Alberto  Profesor Adjunto - 

Semiexclusiva 
Gestión de Empresas 

PARTY, María Graciela Auxiliar Docente de 1ª 

– Semiexclusiva 
Gestión de Empresas  

JAREMKO, Adriana 

Olga 
Auxiliar Docente de 1ª 

– Semiexclusiva 
Gestión de Empresas 

PARTY,  María Graciela Jefe de Trabajos 

Prácticos – 

Semiexclusiva 

Administración de Personal I  con extensión a 

Administración de Personal II 

 

4.14) Expte. Nº 6547/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

prórroga de designaciones de personal docente temporarias para el Departamento de Administración 

Pública. 

 

Despacho Nº 255/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: 

 

Aprobar el Proyecto de Resolución por el cual se prorroga las  designaciones docentes en carácter 

de temporarias indicados para cada asignatura del mencionado Departamento. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 
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Puesto a consideración el tema, se vota y con la abstención del Cr. Hering Bravo, se resuelve 

aprobar el Despacho Nº 255 /18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 

213 del expediente de referencia, por el cual se prorrogan las designaciones temporarias desde el 1 de 

agosto y hasta el 31 de diciembre de 2018 o hasta que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes 

respectivos o hasta nueva disposición, lo que suceda primero, de los docentes del  Departamento de 

Administración y Hacienda Pública, en los cargos, dedicación y cátedras que a continuación se 

consignan:    

 

Apellido y Nombre Cargo – Dedicación Asignatura 

HERING BRAVO, Carlos 

Ernesto 
Jefe de Trabajos Prácticos - 

Semiexclusiva 
Administración y Hacienda Pública 

LEGUIZAMÓN, Roger Walter Jefe de Trabajos Prácticos - 

Semiexclusiva 
Administración y Hacienda Pública 

CLAROS, María Soledad Jefe de Trabajos Prácticos - 

Semiexclusiva 
Administración y Hacienda Pública 

BURGOS, Paula Rosana Auxiliar Docente de 1ª – 

Semiexclusiva 
Administración y Hacienda Pública 

MARTÍNEZ POMA, Julio Auxiliar Docente de 1ª – 

Simple 
Administración y Hacienda Pública 

NINA, Miguel Martín Profesor Asociado – 

Semiexclusiva 
Administración y Hacienda Pública 

BARBIERI, Ana Mónica Profesor Adjunto – 

Semiexclusiva 
Contabilidad Pública 

GARCÍA, Juliana Carolina Jefe de Trabajos Prácticos – 

Semiexclusiva 
Contabilidad Pública 

 

4.15) Expte. Nº 6548/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

prórroga de designaciones de personal docente temporarias para el Departamento de Ciencias Sociales. 

 

Despacho Nº 253/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: 

 

Aprobar el Proyecto de Resolución por el cual se prorroga las  designaciones docentes en carácter 

de temporarias indicados para cada asignatura del mencionado Departamento. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 253 /18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 176 del 

expediente de referencia, por el cual se prorrogan las  designaciones temporarias desde el 1 de agosto y 

hasta el 31 de diciembre de 2018 o hasta que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes 

respectivos o hasta nueva disposición, lo que suceda primero, de los docentes del Departamento de 

Contabilidad, en los cargos, dedicación y cátedras que a continuación se consignan: 
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Apellido y Nombre Cargo – Dedicación Asignatura 

HEREDIA, Diego Gabriel Auxiliar Doc. de 1ª – Simple Contabilidad IV  

MAUGER MOISÉS, Viviana Auxiliar Doc. de 1ª - Semiexclusiva Contabilidad IV  

JAIME, Rosalía Haydee Profesor Adjunto - Simple 
Contab. paraAdminist.- Mód. 

II.  

DIAZ RUIZ, Norma Guadalupe 
Jefe de Trabajos Prácticos - 

Semiexclusiva 
Contabilidad  IV  

AVILA, Hernán José 
Jefe de Trabajos  Prácticos - 

Semiexclusiva 
Auditoria 

DÍAZ, María Lourdes Auxiliar Doc. de 1ª - Semiexclusiva Contabilidad I 

VICCO MARTINEZ, Néstor 

Guillermo 
Auxiliar Doc. de 1ª - Semiexclusiva 

Costos 

BERNASKI, Marcela Fernanda 
Auxiliar Doc. de 1ª - Semiexclusiva Contabilidad II y Contabilidad 

III 

FERNÁNDEZ Moreno, Pablo Auxiliar Doc. de 1ª - Semiexclusiva Contabilidad I 

GALDEANO, Liliana Patricia 
Profesor Adjunto - Semiexclusiva Contabilidad II y Contabilidad 

III 

SÁNCHEZ, Azucena del Huerto Profesor Adjunto - Semiexclusiva Contabilidad  IV 

CORNEJO COLL, María 

Mercedes 
Auxiliar Doc. de 1ª - Semiexclusiva 

Contabilidad I 

FABBRONI, Ana Gabriela Auxiliar Doc. de 1ª - Semiexclusiva Auditoria 

DIAZ, Rubén Alejandro Auxiliar Doc. de 1ª - Simple Costos 
 

4.16) Expte. Nº 6549/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

prórroga de designaciones de personal docente temporarias para el Departamento de Contabilidad. 

 

Despacho Nº 258/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: 

 

Aprobar el Proyecto de Resolución por el cual se prorroga las  designaciones docentes en carácter 

de temporarias indicados para cada asignatura del mencionado Departamento. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 258/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 607 del 

expediente de referencia, por el cual se prorrogan las designaciones temporarias desde el 1 de agosto y 

hasta el 31 de diciembre de 2018 o hasta que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes 

respectivos o hasta nueva disposición, lo que suceda primero, de los docentes del Departamento de 

Contabilidad, en los cargos, dedicación y cátedras que a continuación se consignan: 

 

Apellido y Nombre Cargo – Dedicación Asignatura 

HEREDIA, Diego Gabriel Auxiliar Doc. de 1ª – Simple Contabilidad IV  

MAUGER MOISÉS, Viviana Auxiliar Doc. de 1ª - Semiexclusiva Contabilidad IV  
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JAIME, Rosalía Haydee Profesor Adjunto - Simple Contab. para Administ.- Mód. II.  

DIAZ RUIZ, Norma Guadalupe 
Jefe de Trabajos Prácticos - 

Semiexclusiva 
Contabilidad  IV  

AVILA, Hernán José 
Jefe de Trabajos  Prácticos - 

Semiexclusiva 
Auditoria 

DÍAZ, María Lourdes Auxiliar Doc. de 1ª - Semiexclusiva Contabilidad I 

VICCO MARTINEZ, Néstor 

Guillermo 
Auxiliar Doc. de 1ª - Semiexclusiva 

Costos 

BERNASKI, Marcela Fernanda Auxiliar Doc. de 1ª - Semiexclusiva Contabilidad II y Contabilidad III 

FERNÁNDEZ Moreno, Pablo Auxiliar Doc. de 1ª - Semiexclusiva Contabilidad I 

GALDEANO, Liliana Patricia Profesor Adjunto - Semiexclusiva Contabilidad II y Contabilidad III 

SÁNCHEZ, Azucena del Huerto Profesor Adjunto - Semiexclusiva Contabilidad  IV 

CORNEJO COLL, María 

Mercedes 
Auxiliar Doc. de 1ª - Semiexclusiva 

Contabilidad I 

FABBRONI, Ana Gabriela Auxiliar Doc. de 1ª - Semiexclusiva Auditoria 

DIAZ, Rubén Alejandro Auxiliar Doc. de 1ª - Simple Costos 
 

4.17) Expte. Nº 6550/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Designaciones 

Tramita la prórroga de designaciones de personal docente temporarias para el Departamento Jurídico. 

 

Despacho Nº 257/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: 

 

Aprobar el Proyecto de Resolución por el cual se prorroga las  designaciones docentes en carácter 

de temporarias indicados para cada asignatura del mencionado Departamento. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 257/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 458 del 

expediente de referencia, por el cual se prorrogan las designaciones temporarias desde el 1 de agosto y 

hasta el 31 de diciembre de 2018 o hasta que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes 

respectivos o hasta nueva disposición, lo que suceda primero, de los docentes del Departamento Jurídico, 

en los cargos, dedicación y cátedras que a continuación se consignan: 

 

Apellido y Nombre Cargo – Dedicación Asignatura 

GÓMEZ DIEZ, Ricardo Profesor Adjunto - 

Semiexclusiva 
Derecho Público – Módulo I con extensión a Elementos 

de Ciencias Políticas 

KULISEVSKY, Gloria Jefe de Trabajos 

Prácticos – 

Semiexclusiva 

Derecho Privado.  Obligac. y Contratos- Derecho II y  

Derecho Societario (Plan 2003) con extensión a 

Derecho Comercial y Derecho Societario (Plan 1985)  

PAGANETTI, Jorge 

Alberto 
Jefe de Trabajos 

Prácticos – 

Semiexclusiva 

Derecho Concursal con extensión a Derecho IV - 

Módulo II 

PISTONE, María Auxiliar Docente de 1ª Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social con 
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2) Designar temporariamente al Cr. SERGIO FERNANDO GIL LÁVAQUE en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva para la asignatura "Derecho Concursal" con extensión 

de funciones a "Derecho IV – Módulo II", a partir de la efectiva fecha toma de posesión de funciones y 

hasta el 31 de diciembre de 2018 o hasta que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes 

respectivos o hasta nueva disposición, lo que suceda primero.  

3) Tener por finalizadas  las funciones del Cr. GIL LÁVAQUE  en el cargo temporario de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple de la Asignatura “Derecho Concursal” con extensión de 

funciones a “Derecho IV – Módulo II”, a partir de la efectiva fecha de toma de posesión de funciones en 

el cargo citado en el artículo precedente. 

 

4.18) Expte. Nº 6551/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Designaciones 

Tramita la prórroga de designaciones de personal docente temporarias para el Departamento de 

Economía. 

 

Despacho Nº 259/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: 

 

Aprobar el Proyecto de Resolución por el cual se prorroga las  designaciones docentes en carácter 

de temporarias indicados para cada asignatura del mencionado Departamento. 

Dolores - Simple extensión a “Derecho IV – Modulo I” 

ZÁRATE, Noel Ángel Auxiliar Docente de 1ª 

- Simple 
Derecho Privado  - Obligaciones y contratos, Derecho 

II (Mód. I y II) y Derecho Societario (2003) con 

extensión a Derecho Comercial y Derecho Societario 

(1985) 

ZÁRATE, Noel Ángel Auxiliar Docente de 1ª 

- Simple 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social con 

extensión a “Derecho IV – Modulo I” 

YARADE SARAVIA, 

María Belén 
Jefe de Trabajos 

Prácticos - 

Semiexclusiva 

Derecho I 

SAFAR, Elizabeth Profesor Adjunto - 

Semiexclusiva 
Derecho I 

GOMEZ DE COLLADO, 

María Graciela 
Profesor Adjunto - 

Semiexclusiva 
Derecho I 

CLIMENT SHERER, 

Ana Karina 
Jefe de Trabajos 

Prácticos - Simple 
Derecho Público - Módulo II 

MUIÑOS, Pablo Javier Auxiliar Docente de 1ª 

- Semiexclusiva 
Derecho Societario 

CHIBÁN, José Gabriel Profesor Adjunto - 

Semiexclusiva 
Derecho Público - Módulo II 

DEL MONTE, Gustavo 

Javier 
Jefe de Trabajos 

Prácticos - 

Semiexclusiva 

Derecho Concursal con extensión a Derecho IV - 

Módulo II 

ULIVARRI, Matías Jefe de Trabajos 

Prácticos - 

Semiexclusiva 

Derecho Concursal con extensión a Derecho IV - 

Módulo II 



 
 

  Universidad Nacional de Salta                                                 Facultad de Ciencias Económicas, 
                                                                                                                                                                                                   Jurídicas y Sociales 
 

"2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria" 
__________________________________________________________________ 

 
 

Pág.  15/23 

 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 259 /18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 212 del 

expediente de referencia, por el cual se prorroga las designaciones temporarias desde el 1 de agosto y 

hasta el 31 de diciembre de 2018 o hasta que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes 

respectivos o hasta nueva disposición, lo que suceda primero, de los docentes del Departamento de 

Economía, en los cargos, dedicación y cátedras que a continuación se consignan: 

 

Apellido y Nombre Cargo – Dedicación Asignatura 
PAGANI, Pablo Alejandro Jefe de Trabajos Prácticos - 

Semiexclusiva 
Economía III 

DIP, Ana Cecilia Jefe de Trabajos Prácticos - 

Simple 
Microeconomía I con extensión de 

funciones a Microeconomía II 
HANNA, Cintia Jorgelina Jefe de Trabajos Prácticos - 

Simple 
Macroeconomía I 

FLORES HERRERA, Federico 

Marcos 
Aux. Doc. 1ª- Simple Econometría I 

MAURI, Luis Oscar  Aux. Doc. 1ª- Simple Historia del Pensamiento 

Económico 
CARRAZÁN MENA, Gastón 

Javier 
Profesor Adjunto - Simple Econometría II 

 

*  Designar temporariamente a la Lic. CARLA DE LOS ÁNGELES ARÉVALO WIERNA, D.N.I. N° 

33.674.687, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva para la asignatura 

"Desarrollo Económico" con extensión de funciones a "Economía Laboral", a partir de la efectiva fecha 

toma de posesión de funciones y hasta el 31 de diciembre de 2018 o hasta que sean cubiertos por 

concursos los cargos vacantes respectivos o hasta nueva disposición, lo que suceda primero.  

 

* Conceder licencia sin goce de haberes a la Lic. CARLA DE LOS ÁNGELES ARÉVALO 

WIERNA, D.N.I. N° 33.674.687, en el cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación 

semiexclusiva para la Asignatura “Desarrollo Económico” con extensión de funciones a “Economía 

Laboral”, a partir de la efectiva fecha de toma de posesión de funciones en el cargo citado en el párrafo 

precedente. 

 

Siendo  horas 18:45 se retira de la reunión la Consejera Karen Williams e ingresa la Consejera 

Karina Arriete. 

 

4.19) Expte. Nº 6552/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

prórroga de designaciones de personal docente temporarias para el Departamento de Legislación y 

Técnica Fiscal. 

 

Despacho Nº 254/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: 
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Aprobar el Proyecto de Resolución por el cual se prorroga las  designaciones docentes en carácter 

de temporarias indicados para cada asignatura del mencionado Departamento. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 254 /18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 192 del 

expediente de referencia, por el cual se prorrogan las designaciones temporarias de las docentes que a 

continuación se detalla en los cargos, dedicaciones y asignaturas que se consignan, desde el 1 de agosto 

y hasta el 31 de diciembre de 2018 o hasta que sea cubierto por concurso el cargo vacante respectivos o 

hasta nueva disposición, lo que suceda primero: 

 

Apellido y Nombre Cargo – Dedicación Asignatura 

ALE, Oscar Reynaldo Auxiliar Docente de 1ª - Simple Teoría y Técnica Impositiva I con 

extensión de funciones a Teoría y 

Técnica Impositiva II  

SIMESEN DE BIELKE, Valeria 

Cristina  
Auxiliar Docente de 1ª - Simple Finanzas Públicas y Derecho 

Tributario con extensión de 

funciones a Derecho III - Modulo II 

EGÜEZ, Hermosinda Profesor Adjunto - Simple Finanzas Públicas y Derecho 

Tributario con extensión de 

funciones  a Derecho III - Módulo II 
 

4.20) Expte. Nº 6553/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

prórroga de designaciones de personal docente temporarias para el Departamento de Matemática. 

 

Despacho Nº 251/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: 

 

Aprobar el Proyecto de Resolución por el cual se prorroga las  designaciones docentes en carácter 

de temporarias indicados para cada asignatura del mencionado Departamento. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 251 /18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 431 del 

expediente de referencia, por el cual se prorrogan las designaciones temporarias desde el 1 de agosto y 

hasta el 31 de diciembre de 2018o hasta que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes 

respectivos o hasta nueva disposición, lo que suceda primero, de los docentes del  Departamento de 

Matemáticas, en los cargos, dedicación y cátedras que a continuación se consignan: 

 

Apellido y Nombre Cargo – Dedicación Asignatura 

MATULOVICH, Miriam Isabel Jefe de Trabajos Prácticos Dedicación 

Semiexclusiva 
Matemática I 
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SANDEZ PERNAS, Natalia de 

los Ángeles 
Auxiliar Docente de 1ª - Semiexclusiva Matemática I 

BURGOS CASTRO, Ricardo 

Luis 
Auxiliar Docente de 1ª - Simple Matemática I 

GONZÁLEZ, Claudia Auxiliar Docente de 1ª - Semiexclusiva Matemática I 

SOLA DIAZ, María Virginia Auxiliar Docente de 1ª - Semiexclusiva Matemática I 

ALVAREZ, Enzo Leonardo Auxiliar Docente de 1ª - Simple Matemática I 

TAMBOSCO, Silvina María Profesor Adjunto  -  Semiexclusiva Matemática I 

ROJAS, Lorena Auxiliar Docente de 1ª - Semiexclusiva Estadística I con extensión a 

Estadística II 

CENTENO, Liliana Cristina Auxiliar Docente de 1ª - Semiexclusiva Estadística I con extensión a 

Estadística II 

CARMONA, Abel Profesor Adjunto  -  Semiexclusiva Matemática I 

QUIROGA, José Ángel Jefe de Trabajos Prácticos -Simple Matemática I 

FILI DE YAPUR, Graciela del 

Carmen 
Auxiliar Docente de 1ª - Simple Matemática I 

FIGUEROA, Elda Betina Auxiliar Docente de 1ª - Semiexclusiva Matemática I 
 

4.21) Expte. Nº 6554/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

prórroga de designaciones de personal docente temporarias para el Departamento de Posgrado. 

 

Despacho Nº 261/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: 

 

Aprobar el Proyecto de Resolución por el cual se prorroga la  designación de la Prof. TALENS, 

María de los Desamparados en el cargo de Auxiliar Docente de Primera categoría con dedicación 

Semiexclusiva para el Profesorado en Económicas y en Ciencias Jurídicas desde el 1 de agosto y hasta el 

31 de diciembre de 2018 o hasta que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes respectivos o 

hasta nueva disposición, lo que suceda primero. 

 

Despacho Nº 266/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: 

 

Aprobar el Proyecto de Resolución por el cual se tiene por finalizada las funciones de la Prof. 

Paola Guardatti en el cargo temporario de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva del 

Profesorado en Ciencias Económicas y Profesorado en Ciencias Jurídicas. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura a los despachos. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 261/18 y 266/18  de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 

150 y 151, respectivamente, del expediente de referencia. 

 

4.22) Expte. Nº 6174/13: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita 

designaciones docentes temporarias del Servicio de Apoyo Educativo (SAE) de la Facultad. 



 
 

  Universidad Nacional de Salta                                                 Facultad de Ciencias Económicas, 
                                                                                                                                                                                                   Jurídicas y Sociales 
 

"2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria" 
__________________________________________________________________ 

 
 

Pág.  18/23 

 

 

Despacho Nº 252/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: 

 

Aprobar el Proyecto de Resolución por el cual se prorroga las  designaciones docentes en carácter 

de temporarias indicados para cada asignatura del mencionado Servicio Educativo. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 252/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 153 del 

expediente de referencia, por el cual se prorrogan las designaciones temporarias desde el 1 de agosto y 

hasta el 31 de diciembre de 2018 o hasta que sean cubiertos por concursos los cargos vacantes 

respectivos o hasta nueva disposición, lo que suceda primero, de los docentes del  Departamento del 

Servicio de Apoyo Educativo, en los cargos, dedicación que a continuación se consignan:    

 

Apellido y Nombre Cargo – Dedicación Asignatura 

GUARDATTI,  Paola Roxana Jefe de Trabajos 

Prácticos - 

Semiexclusiva 

Coordinador del Servicio de Apoyo Educativo 

ASTORGA, Angélica Elvira Jefe de Trabajos 

Prácticos - Simple 
Responsable del Área Matemática 

ROBLES, Gabriela Verónica Jefe de Trabajos 

Prácticos - Simple 
Responsable del Área Contable 

 

4.23) Expte. Nº 6536/14: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita  

designaciones docentes de la carrera de Contador Público Nacional, Plan de Estudios 2003, que se dicta 

en la Sede Regional Tartagal. 

 

Despacho Nº 263/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución por el cual se prorroga las designaciones temporarias de docentes en los cargos 

y asignaturas indicadas para la mencionada carrera. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 263/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 662 del 

expediente de referencia, por el que se prorroga las  designaciones temporarias de los docentes en los 

cargos y asignatura que a continuación se detallan, para desempeñarse en la oferta académica 

permanente de la Carrera de Contador Público Nacional de esta Facultad, que se dicta en la Sede 

Regional Tartagal,  hasta que los cargos se cubran por concurso o hasta nueva disposición, lo que 

suceda primero:  

 

 Apellido y D.N.I. Nº  Cargo – Dedicación Asignatura 
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Nombre 
ROMERO, 

Liliana Fabiola 
23.163.378 

Profesor Adjunto – Simple 
Teoría y Técnica Impositiva II 

JALLÉS, 

Marcelo Isaac 
11.944.981 Jefe de Trabajos Prácticos – 

Simple 
Teoría y Técnica Impositiva II 

YARADE, 

Carlos Alberto  
7.674.928 

Profesor Adjunto – Simple 
Organización de Empresas 

MAIGUA, Oscar 

René 
23.089.840 Jefe de Trabajos Prácticos – 

Simple 
Organización de Empresas 

 

4.24) Expte. Nº 6730/16: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

prórroga de designaciones temporarias de docentes que dictan asignaturas en la Tecnicatura Superior en 

Gestión de Turismo que se dicta en la localidad de Cafayate. 

 

Despacho Nº 264/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja:  

 

Aprobar el Proyecto de Resolución por el cual se prorroga las  designaciones docentes en carácter 

de temporarias de la mencionada carrera. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 264/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 163 del 

expediente de referencia, por el que se prorroga  las designaciones temporarias de los docentes que a 

continuación se detallan, en los cargos y asignaturas que se puntualizan, para desempeñarse en la 

Extensión Académica Cafayate hasta el 31 de Diciembre de 2018, o hasta nueva disposición, lo que 

suceda primero: 

 

 Apellido y Nombre D.N.I. Cargo – Dedicación Asignatura 

SUBELZA, Claudia Mónica 20.399.160 Profesor Adjunto – Simple  Antropología 

  
VILLARROEL, María Jimena 32.165.954 Jefe de Trabajos Prácticos – 

Simple 

FLORES, Rosana Jimena 33.236.212 Profesor Adjunto – Simple Historia Regional 

  
VACA, Héctor Andrés 

30.110.193 
Jefe de Trabajos Prácticos – 

Simple 

HERRERA, Carmen del Valle 16.753.441 Profesor Adjunto – Simple Geografía del Turismo 

  
ATAIDE, Soraya 

30.078.666 
Jefe de Trabajos Prácticos – 

Simple 

DE ESCALADA MOLINA, 

Agustín Matías Tadeo 

Cayetano 

17.308.554 Profesor Adjunto – Simple Sistemas de Información 

Contable de Empresas 

Turísticas  

NAZARIO OLIVER, Gigi 

Alfonso  
35.478.589 Jefe de Trabajos Prácticos – 

Simple 

MAMANÍ, Elsa Mabel 24.978.634 Profesor Adjunto – Simple Patrimonio Turístico 
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AGUILERA, Marta Anabel 
32.473.058 

Jefe de Trabajos Prácticos – 

Simple 
Agencias de Viajes I 

ANGULO GÓMEZ, David 

Julio 92.825.439 
Profesor Adjunto – Simple Elementos de Economía 

FERNÁNDEZ, Samanta 

Ivone 32.453.241 
Jefe de Trabajos Prácticos – 

Simple 
Agencias de Viajes II 

ORTÍZ, Raquel Alejandra 24.258.436 Profesor Adjunto – Simple Inglés II 

SOSA MAGARZO, Pablo 

Ezequiel 27.790.643 
Profesor Adjunto – Simple Administración de 

Empresas Turísticas 

ESCANDELL, Juan José 
21.792.016 

Jefe de Trabajos Prácticos – 

Simple 

AGUILERA, Marta Anabel 32.473.058 Profesor Adjunto – Simple Hotelería I 

AGUILERA, Marta Anabel 32.473.058 Profesor Adjunto – Simple Hotelería II 

HERRERA, Carmen del Valle 16.753.441 Profesor Adjunto – Simple Turismo Local y Regional 

CHOCOBAR, Javier Orlando 
24.072.171 

Jefe de Trabajos Prácticos – 

Simple 

ORTIZ, Raquel Alejandra 24.258.436 Profesor Adjunto – Simple Inglés I 

AGUILERA, Marta Anabel 32.473.058 Profesor Adjunto – Simple Comercialización 

MARTINIS TIPLISKY, Paola 
29.335.024 

Jefe de Trabajos Prácticos – 

Simple 

BRITO, Fabiola Anahí 
35.197.847 

Jefe de Trabajos Prácticos – 

Simple 
Francés 

BARRIENTOS GINÉS, Rosa 

Analía 29.738.935 
Profesor Adjunto – Simple Diseño de Circuitos 

Turísticos 

MARISCAL, Flavio Matías  
30.636.003 

Jefe de Trabajos Prácticos – 

Simple 

BARRIENTOS GINÉS,  Rosa 

Analía 29.738.935 
Profesor Adjunto – Simple Seminario de Práctica 

Profesional 

ÁLVAREZ,  Enzo Leonardo 
35.282.495 

Jefe de Trabajos Prácticos – 

Simple 

PUCA, Edgar Alfredo 32.411.778 Jefe de Trabajos Prácticos - 

Simple 
Planificación y proyectos 

de inversión 

RUBÍN, Ana Paula 36.802.807 Profesor Adjunto – Simple  Ética y Legislación 

FERNÁNDEZ, Samanta 

Ivone 32.453.241 
Profesor Adjunto – Simple  Relaciones Públicas y 

Protocolos 

NIETO, María Eugenia 29.738.533 Jefe de Trabajos Prácticos – 

Simple  
Relaciones Públicas y 

Protocolos 

ÁLVAREZ, Enzo Leonardo 35.282.495 Profesor Adjunto – Simple Trabajo Final 

AGUILERA, Marta Anabel 32.473.058 Profesor Adjunto – Simple Planificación y proyectos 

de inversión 

ÁLVAREZ, Enzo Leonardo 35.282.495 Profesor Adjunto – Simple Trabajo Final 
 

4.25) Expte. 6313/17: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

prórroga de designación temporaria de la Cra. María Alejandra Navas en el cargo de Jefe de Trabajos 
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Prácticos con dedicación simple para la asignatura Contabilidad para Administradores - Módulo II de la 

carrera de la Licenciatura en Administración que se dicta en la Sede Metán Rosario de la Frontera.  

 

Despacho Nº 265/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: 

 

Aprobar el Proyecto de Resolución por el cual se prorroga la designación temporaria de la Cra. 

Navas en el cargo de referencia. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 265/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 43 del 

expediente de referencia. 

 

4.26) Expte. Nº 6559/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

designación interina del Lic. Juan Manuel Renta Davids en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación 

simple para la asignatura Administración Financiera de Empresas II de la carrera de la Licenciatura en 

Administración, que se dicta en la Sede Sur – Rosario de la Frontera. 

 

Despacho Nº 262/18  de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución por el cual se designa interinamente al Lic. Renta Davids en el cargo de 

referencia. 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 262 /18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 113 del 

expediente de referencia. 

 

4.27) Expte. Nº 6674/16: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

designación interina docente asignatura Optativa Responsabilidad Social Empresaria de la carrera de la 

Licenciatura en Administración, que se dicta en la Sede Sur – Rosario de la Frontera. 

 

Despacho Nº 284/18  de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución por el cual se designa interinamente a la Cra. Patricia Andrea Nayar y Cra. 

María Eugenia Lanuza, en los cargos de Profesor Adjunto y Jefe de Trabajos Prácticos, respectivamente, 

con dedicación simple para la asignatura Optativa Responsabilidad Social de la referida carrera. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 284/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 69 del 

expediente de referencia. 
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4.28) Expte. Nº 6328/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

designación temporaria del Lic. Carlos Augusto Jordán en el cargo de Auxiliar Docente de Primera 

Categoría con dedicación simple para la asignatura Macroeconomía II con extensión de funciones a 

Economía III de las carreras de Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y 

Licenciatura en Economía, Planes de Estudios 2003, Salta. 

 

Despacho Nº 267/18  de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución por el cual se designa temporariamente al Lic. Jordán en el cargo de Auxiliar 

Docente de Primera categoría en la asignatura de referencia. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

El Cr. Carlos Hering Bravo da lectura del despacho. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 267 /18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 10 del 

expediente de referencia. 

 

4.29) Expte. Nº 6168/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Incorporación 

de la Prof. Angélica E. Astorga en la Comisión de Seguimiento y Actualización Curricular de la carrera 

de Contador Público Nacional, en el marco de los estándares necesarios para la acreditación (creada por 

Res. CD-ECO Nº 120/18) 

   

Despacho Nº 268/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución por el cual se incorpora a la Prof. Astorga en la Comisión de referencia.  

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

Por Secretaría Académica se da lectura a la nota de pedido de incorporación de la Prof. Astorga a la 

citada Comisión, con el objetivo de su participación y colaboración en los temas académicos relacionados 

con la acreditación de la carrera. Asimismo, continúa con la lectura del despacho en ese sentido y la 

delegación en el señor Decano de  altas y bajas de sus miembros. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 268/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, que corre a fs. 21  del 

expediente de referencia. 

 

  Finalizados los temas incluidos en el Orden del Día, se pasa a dar tratamiento a aquellos 

ingresados Sobre Tablas: 

 

1.2) Expte Nº 6076/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Incorporación al 

presupuesto de los recursos generados en el ámbito de la Facultad. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia. 

 

Por Secretaría Administrativa se da lectura al despacho por el cual se incorporan al presupuesto de 

esta Facultad 2018 los intereses generados en el ámbito de la misma. 
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 Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve aprobar el 

Despacho Nº 05/18 de la Comisión de Hacienda, que corre a fs. 66  del expediente de referencia, por el 

cual se aconseja: 

 1) Aprobar el Proyecto de Resolución por el cual incorpora al Presupuesto de la FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS JURÍDICAS Y SOCIALES – Ejercicio 2.018, la suma de PESOS 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS ONCE CON 69/100 ($ 259.211,69) 

correspondiente al Segundo Trimestre del año 2.018, como recursos generados en el ámbito de esta 

Unidad Académica. 

2) Modificar y distribuir el Presupuesto de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

JURÍDICAS Y SOCIALES, Ejercicio 2.018 la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS ONCE CON 69/100 ($ 259.211,69) por Unidad Principal, Inciso y Partida Principal, 

Función 4: Educación y Cultura; Finalidad 3: 

 

1.3) Expte. Nº 6412/18: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Proyecto de 

Resolución para establecer la Misión y Visión de esta Unidad Académica. 

   

Despacho Nº 285/18 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución por el cual se establece como Misión de la Facultad " Educar a personas desde 

una perspectiva ética, generar y trasferir conocimientos a la sociedad, en el ámbito de las Ciencias 

Económicas, Jurídicas y Sociales para la formación integral de graduados profesionalmente competentes 

y sociablemente responsables, contribuyendo al pluralismo y diversidad de ideas en la construcción de 

sociedades libres, sustentables, prósperas y justas" 

Establecer que como Visión de la Facultad "Pretender ser en el año 2025 una Unidad Académica 

de referencia regional y nacional, que inspire y capacite a empresas y organizaciones en liderazgos 

innovadores y socialmente responsable para la construcción de un futuro mejor de la población de su 

zona de influencia, priorizando el uso de sus recursos a la calidad y modernización de carreas de grado y 

posgrado, a la programación con el nivel secundario de Salta, al desarrollo de posgrados, al impulso de 

programas de investigación y extensión al medio de interés provincial, regional y nacional. 

Fijar los siguientes valores de la Institución: 

Gratuidad, inclusión intre, inter y pos institucional, excelencia académica, pluralismo y diversidad 

de ideas, responsabilidad y solidaridad cívica y social, compromiso con el medio ambiente y el 

desarrollo sostenible y sustentable y del país, mejora continua en la gestión administrativa. 

 

Despacho Nº 03/18 de la Comisión de Ética, Interpretación y Reglamento aconseja: la aprobación 

del proyecto que obra a fs. 2/4, por considerarlo ajustado a derecho y dentro del marco jurídico sobre el 

que se asiente esta Universidad, en relación  académica y administrativa. 

 

El Sr. Decano realiza la presentación del expediente de referencia 

El Lic. Aparicio Daroca da lectura al Despacho de la Comisión de Docencia y el de la Comisión de 

Ética. 

 

Puesto a consideración el tema, se vota y sin abstenciones ni negativas, se resuelve unánimemente 

su aprobación. 

 

Siendo horas 19:30 y, sin más temas que tratar, el señor Decano finaliza la reunión. 


